
 

 

 

 

AVISO AL PÚBLICO 

 

 

La Junta Directiva de la Superintendencia de Seguros y Reaseguros 

de Panamá, mediante Resolución N° JD-002 de 16 de febrero de 

2023, ha ordenado la LIQUIDACIÓN FORZOSA de la empresa 

NACIONAL DE SEGUROS DE PANAMÁ Y 

CENTROAMÉRICA, S.A., de acuerdo con las disposiciones del 

artículo 112 y siguientes de la Ley N° 12 de 3 de abril de 2012 “Que 

regula la actividad de seguros y dicta otras disposiciones”.  

 

 

 

Panamá, 27 de febrero de 2023. 


